SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO Y ABONO DE TRIENIOS
D.……………………………………………………………………………………………………………..                                                                                               mayor de edad, con DNI. ………………… , con domicilio social a efectos de notificaciones en ……………………………………………………..................., ante esa Administración  de la CAIB comparezco y como mejor proceda DIGO
Primero. Que actualmente presto mis servicios profesionales como personal Funcionario Interino en esta Administración de la CAIB, adscrito al Cuerpo de…………………………..y con categoría profesional de…………………………………….
Segundo. Que el pasado día 13 Abril 2007 fue publicado en el BOE número 89,  la Ley 7/2007, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y en su artículo 25.2, que tendrá vigencia a partir del día 13 Mayo 2007, dice expresamente: 

Artículo 25. Retribuciones de los funcionarios interinos.

1. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones básicas y las pagas extraordinarias correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo. Percibirán asimismo las retribuciones complementarias a que se refieren los apartados b), c) y d) del artículo 24 y las correspondientes a la categoría de entrada en el cuerpo o escala en el que se le nombre.

2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes de la entrada en vigor del presente Estatuto que tendrán efectos retributivos únicamente a partir de la entrada en vigor del mismo.

Tercero. Es por lo que en base a lo expuesto anteriormente SOLICITO de esa Administración me sean computados todos los servicios prestados en cualquier Administración pública según la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, y me sea reconocida y abonada la cantidad que legalmente me corresponda percibir en concepto de TRIENIOS  y todo ello en base a lo dispuesto en la meritada  Ley 7/2007, artº 25.2 , ( en la actualidad me corresponden ......... trienios).
(Se adjunta documentación que  acredita  reconocimiento de servicios previos)

.............................., …....... de....................................... de 2007
Fdo 
ILMO. CONSELLER DE INTERIOR
